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Quincuagésimo séptimo período de sesiones
Quinta Comisión
Tema 111 del programa
Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo
y financiero de las Naciones Unidas

Proyecto de decisión presentado por el Presidente

Medidas adoptadas en relación con determinados temas

La Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión, decide
posponer el examen de los siguientes temas del programa y documentos conexos
hasta la segunda parte de la continuación de su quincuagésimo séptimo período de
sesiones:

Temas 111 y 118
Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las
Naciones Unidas
Gestión de los recursos humanos

Informe del Secretario General relativo al personal proporcionado gratuita-
mente por gobiernos y otras entidades1;

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu-
puesto relativo al personal proporcionado gratuitamente por gobiernos y otras
entidades2;

Tema 112
Presupuesto por programas para el bienio 2002-2003

Informe del Secretario General relativo a las condiciones de viaje por vía aérea3;

Nota del Secretario General para transmitir el informe de la Dependencia
Común de Inspección titulado “Gastos de apoyo relacionados con las activi-
dades extrapresupuestarias en las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas”4;

__________________
1 A/57/721.
2 A/57/735.
3 A/57/485.
4 A/57/442.
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Nota del Secretario General para transmitir sus observaciones y las de la Junta
de los jefes ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas para la coordina-
ción sobre el informe de la Dependencia Común de Inspección titulado
“Gastos de apoyo relacionados con las actividades extrapresupuestarias en
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas”5;

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu-
puesto relativo a los Informes de la Dependencia Común de Inspección sobre
los gastos de apoyo relacionados con las actividades extrapresupuestarias en
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas6.

__________________
5 A/57/442/Add.1.
6 A/57/434, párr. 5 y 6.


